
/
Municipalidad 

I

de Chillán \Iiejo I Dtu Administración y f,.Inanzas

REGISTRA LICENCIA MED¡CA DE
SALDANA ZAPATA PROSPERINA

DECRETONO 5$58
GH|LLAN vtEJO, 1 5 üCT 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Munícipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 1g Bg3, Esátui;
Administrativo en su Artículo 1 10, para funcionarios Municipáles.

CONSIDERANDO

Decreto No '1618 de fecha 26lOgtZO10 que
aprueba nombramiento en calidad de titular.

La licencia médica No2-4g444055 de fecha
1311012015, presentada por doña SALDANA ZAPATA PROSPERINA, por 2 días,
emitida por el Doctor CABA ARRTAGADA DAMIAN.

DECRETO

REGISTRESE la licencia médica
No2-48444055, de fecha 13110t2015, de doña SALDANA ZAPATA PROSPERINA,
Cédula de ldentidad No 8.328.727-6, ADMINISTRATIVO, por 2 días a contar del
1411012015 al 1 511012015.

ANÓTESE, coMUNiouese Y ARcHíVESE.

é Partes, lnteresaclo, Carpeta personal.


